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Articulo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, is-
Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
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de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la (Jacte:4 oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes seo excusa de su
cumplimiento.

Art. 3 •0 Las leyes no tendrán teecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de xgos
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°
eamesamine~aaameamaavermassaaeweeeee2aaasamemat

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XI/I (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias 6 Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(cGacetax, Vi Febrero 1913).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

kiiacereatax-iße

Negociado 2.°—Indeterminado

Circular núm. 845

La Intervención militar de esta capi-
tal, Comisaría de Guerra, con fecha 15
del actual, dice á este Gobierno:

« Excmo. Sr.: Dispuesto por la ley de
Presupuestos que los devengos del per-
sonal que constituye el Ejército de ope-
raciones de Africa se satisfagan con car-
go Sección distinta del presupuesto que
corresponde á la Península, ruego á V. E.,
por si tiene á bien se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia para cono-,,
cimiento de los A yuntamiensos respecti-
vos, que ä partir del mes de Enero del
corriente año se hagan relaciones sepa-
radas de los suministros de raciones ve-
rificados por los pueblos, las cuales se
remitan ä esta Comisaría para su examen

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

'icri CÓRDOBA 	 Pesetasesetaa YUERA DE CÓRDOBA Pesetas
Un mes. • , . . 3 	 Un mea. . 	 . 4Trimestre. . 	 . 8 25 Trimestre. . . . 11 `<:5Seis meses. . 	 . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un año, . . , . 33 	 Un año. . . . . 45

Número suelto, o céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, 6rdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán Klos,
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854 •}

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVE RTENCIA.—Conforme con la condición4.a del pliego que ha servicio de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncioque sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

- Fuentes.
Sección número 2.—Adjuntos propie

tarios, don Vicente Linares Serna y don
Rafael Morales Domínguez.

Suplentes de los anteriores, don Juan
G. Muñoz Larios y don Antonio Palma
Tobio.

15

79

y liquidación, y se consigne en las mis-
mas (Ejército de Africa) 6 de la «Penín-
sula.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los señores Alcaldes y exacto
cumplimiento de cuanto se previene.

Córdoba 25 de Febrero de 1913.
El Gobernado,

Fidel G-urrea Olmos.
------- — -

Juntas municipales
del Censo electoral

PALMA DEL RIO

Núm. 824
Don Isidoro Nogués y Rueda, Secretario de la

Junta municipal electoral de esta ciudad.

Certifico: que en el libro de actas que
se lleva por esta Junta custodiado por la
Secretaría de mi cargo, aparece una que
co.piada á la letra es como sigue:

Acta de designación de Adjuntos y
Suplentes de las Mesas electorales.—En
Palma del Río ä veintitres de Febrero de
mil novecientos trece, reunidos previa
convocatoria personal ä todos los señores
que constituyen la Junta municipal del
Censo electora/ de este término, ä las ca-
torce horas del día de hoy, los señores
don Antonio Guzmán y Guzmán, Presi-
dente de dicha Junta, y los Vocales de la
misma don Manuel Aguilar Ruiz, don
Cristóbal Fernández Peno, don Manuel
Fuentes Calvo, don Francisco Ceballos
Aguilar, don Vicente Díaz Cruz y don
Ramón Moya Delgado, con asistencia de
mí el infrascrito Secretario, el señor Pre-
sidente, en vista de haber número sufi-
ciente de concurrentes para celebrar re-
unión, á tenor del articulo 13 de la ley
Electoral, declaró abierta la sesión.

Acto seguido, el propio señor Presi-

Distrito municipal número 2

Sección número 1.—Adjuntos propie-
tarios, don Antonio González Garcibaila-
dor y don Eloy Viso Morales.

Suplentes de /os anteriores, don Rodri-

Sección número 2.—Adjuntos propie-
tarios, don Manuel Hidalgo Márquez y
don Teodoro Venancio Tórtola Moreno.

Suplentes de los anteriores, don Rafael
León Cabrera y don Antonio Caro Bur-
gos.

Sección número 1.—Adjuntos propie-
tarios, don Vicente León Rodríguez y
don Antonio Muñoz León.

Suplentes de los anteriores, don Anto-
nio García de Dios y don Antonio Mu-
ñoz nieva.

der á dicho nombramiento de Adjuntos.
Seguidamente, y en vista de ser los

electores de más edad de entre aquellos
en que debe escogerse en la presente
ocasión de las respectivas listas de cada
sección electoral, fueron designados para
Adjuntos de las Mesas electora/es de ca-
da sección y sus Suplentes, los siguientes:

Distrito municipal número 1

torales, para que la Junta pudiese proce-

de Agosto de 1907, de cuyo artículo, as
corno de las demäs disposiciones poste
riores que regulan dicha designación, or
den6 se diese lectura y que se pusieran
de manifiesto las listas de grupos de elec
tores á que se refiere el articulo 33 de la
propia ley, así como del acta de desig-
nación de Presidentes de las Mesas elec-

dente expuso que el objeto de la presea
te reunión era el de proceder á la desig
nación de dos Adjuntos y dos Suplente
para cada Mesa de sección electoral en
este término municipal, en cumplimiento
del artículo 37 de la ley Electoral de 8

	ameamessäiusexamziumeNtiääres~~	

- go Díaz Cruz y don Francisco Montero

Distrito municipal número 3

Sección número 1.—Adjuntos propie-- Larios, 
don Manuel Angulo López y don

Manuel Ceballos Alamo.
Suplentes de los anteriores, don Juan

Cruz Sánchez y don Juan Delgado Gimé-
nez.

Sección número 2.—Adjuntos propie-
tarios, don Juan Cañete del Pino y don
Rafael Díaz Cruz.

Suplentes de los anteriores, don Ma-
nuel Fernández de Silva y don Manuel
Navarro Fuentes.

Así mismo acordó la Junta que se co-
municase á los Adjuntos y Suplentes de•
signados sus respectivos nombramientos.

De todo lo cual se levanta la presente
acta, que después de leida y hallada con-
forme, la firman todos los concurrentes
conmigo el infrascrito Secretario, de que
certifico; así como de haberse ordenado

1 por el señor Presidente que de la presen-

i

! te se saquen dos copias certificadas, una
para remitirla al ilustrísimo señor Presi-
dente de la Junta provincial del Censo

i electoral, y la otra al señor Gobernador,
i civil de la provincia para su inserción en
iel BOLETIN OFICIAL de la misma.—Anto-

1 
nio Guzmán.—(Siguen las demás firmas.)

. —El Secretario, Isidoro Nogués.
1 	 El acta inserta concuerda ä la letra con
! su original ä que me refiero. Y para que

conste y remitir con atento oficio al se-

1 
ñor Gobernador civil de la provincia, pa-
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do).—Hay un sello en tinta azul que di- ; de la Torre Sánchez y don Jesús Esqui-
ce: Junta municipal del Censo electoral. nas Casado.
Villanueva del Duque.» 	 1 	 Suplentes don Cecilio Alcalde López

Lo inserto corresponde bien y fielmen- y don Leonardo Albandias Torres.

te á la letra de su original el acta á que 	 Secci6n segunda.—Adjuntos don José

me he referido. Y para que conste y remi- Navas Sandoval y dora José Ruiz Ortega.

tir al señor Gobernador civil de la provin- 	 Suplentes don Antonio Gil Alejandre
cia, expido la presente, que visa y sella y don Manuel Caballero y Caballero.
el señor Presidente de la Junta, en Villa- , También se acordó por la Junta que
nueva del Duque á veintitres de Febrero se dé conocimiento de la designación de
de mil novecientos trece.—Cándido Ro- , Adjuntos y Suplentes al señor Presidente
dríguez.—V.° B.°: El Presidente de la de la Junta provincial y que se, participe

Junta, Siro Gerardo y Bobadilla. 	 á los interesados el nombramiento por
Certifico: que en el expediente general

de la elección de Diputados provinciales 
! 	 BELMEZ

convocada para el día nueve del próximo 1 	 Núm. 826

mes de Marzo, se halla el acta que copia- k CertificaciÓn del acta de la sesión de la

da literalmente dice así: 	 1 yunta municipal del Censo para la desig-
«En Villanueva del Duque á veintitres . nación de Adjuntos y Suplentes de las

;de Febrero de mil novecientos trece, sien- secciones electorales:i
do las diez, hora señalada en las papele- 1 En la villa de Belrnez á veintitres de
tas de convocatoria, se reunieron en el ; Febrero de mil novecientos trece, siendo
local de la planta baja de la Casa Ayun- , la hora de las diez de su mañana, se reu-
tamiento, los señores de la Junta muni- ' nieron en el local destinado al efecto los

cipal del Censo electoral de esta villa que señores de la Junta municipal del Censo
al final suscribirán, bajo la presidencia de electoral don José de Soto Barona, don
don Siro Gerardo y Bobadilla, con objeto Manuel Mohedano Calvo, don Basilio So-
de dar cumplimiento á la circular núme- , tillo Prada, don Bernardo del Mazo Nar-
ro setecientos veintiocho inserta en el i vaez y don Juan Machado Martínez, bajo

BOLETIN OFICIAL de la provincia corres- ' la presidencia de don Francisco Paz Mo-
1

pondiente al día diecisiete del mes ac- i hedano, con el fin de celebrar la sesión á
tual, en que el señor Gobernador civil de que oportunamente fueron convocados.

la provincia convoca al Cuerpo electoral Abierto el acto, y enterados los seño-
para la elección el día nueve de Marzo res concurrentes de que el objeto de la
próximo venidero de cuatro Diputados convocatoria era el hacer la designación
provinciales por el distrito de Pozoblan- de los señores Adjuntos y Suplentes que
co. Leidas las disposiciones que sobre el han de formar parte de la Mesa de cada
caso determina la ley Electoral vigente una de las secciones en que este término
para el nombramiento de Adjuntos y Su- se halla dividido en las próximas eleccio-
plentes que en unión del Presidente cons- nes, y puesto que por circular del Go-
tituiran las Mesas electorales en los dos bierno civil número 728 se convoca á
distritos de que se halla dividido este tér- elección de Diputados provinciales, se es-
mino municipal, se procedió á hacerlo, taba en el caso de dar exacto cumplimien-
dando el resultado que á continuación se to á lo preceptuado en el artículo 37 de

Atance.—Julián Alamillos.—Julián G6- ,

Distrito primero

Sección primera.—Adjuntos don An-
tonio Peñalta Fernández y don José Nano
Rodríguez.

Suplentes don Ricardo de Soto Rivera
y don Saturnino Anegón García.

Sección segunda.—Adjuntos don Ber-
nardo del Mazo Núñez y don Vicente
Sotillo Narvaez.

Suplentes don Pedro Tena Torrico y
don Fernando Alcazar Ramón.

Distrito segundo

Sección primera.—Adjuntos don Blas
López García y don Miguel Gallego Ro-
mero.

Suplentes don Rimigio Pedroza García
y don Vicente Camara Antón.

Sección segunda.—AdJuntos don Fi-

del Gallego Arenas y don Manuel Loza-
no Mohedano.

Suplentes don Francisco Barrena Cá-

1

 ceres y don Juan Pedro Torres Tobajas.

' Distrito tercero

Sección primera.—Adjuntos don José

1
ra su inserción en el BoLierna OFICIAL de
la misma, expido la presente, con el vis-
to bueno del señor Presidente de esta 1
Junta, en Palma del Río á veintitres de •

1Febrero de mil novecientos trece.—Isi-
doro Nogués.—V.° B.°: El Presidente, l

t
Guzmán. 	 l

i
VILLANUEVA DEL DUQUE 	 i

Núm. 826

Don Cándido Rodríguez Fernández, Sncretario 1

de la Junta municipal del Censo electoral de 1

esta villa.

medio de la oportuna comunicación. Con
lo cual se dió por terminado el acto, del
que se levanta el acta correspondiente.

Y en cumplimiento del anterior acuer-
do de la Junta y de los preceptos legales,
yo el Secretario extiendo la presente cer-
tificación que concuerda literalmente con
el acta original, y que firrniin conmigo
los señores concurrentes, para su remi-
sión al señor Presidente de la Junta pro-
vincial.—Francisco Paz.—José de Soto.
—B. del Mazo .—J uan Machado.—Basilio
Sotillo.--Manuel Mahedano.--Esteban
Mallén. 	 n•1..

Administración principal de Correos

DE CÓRDOBA

Núm. 829

Por orden de la Dirección general de
Correos y Telégrafos, se convoca con-
curso para dotar á la Estafeta de Correos
de Castro del Río de local adecuado con
habitación para el Jefe de la misma, por
tiempo de cinco años, que podrán pro-
rrogarse por la tácita de uno en otro, y
sin que el precio máximo de alquiler ex-
ceda de cuatrocientas pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán du-
rante los treinta días siguie.des al de la
publicación de este anuncio en el BoLE-
alta OFICIAL de la provincia, 5 las horas
de oficinas, en la referida Administra-
ción de Correos, y el último día hasta las
cinco de la tarde, pudiendo antes ente-
rarse allí, quien lo desee, de las bases del

• concurso.
• Córdoba 21 de Febrero

Administrador principal, de 1913.—E1Enrique Fa-

jarnés.
	 .1n111i

AYUNTAMIENTOS

Sección cuarta.—Calles Nueva, Cáno-
vas, Cerrillo, Unión, Padre Sánchez y
Vieja.

Y en cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 67 de la ley Municipal, se hace
público dicha división, que se insertará
en el BoLETIN OFICIAL de la provincia,
para que en el plazo de ocho días puedan
presentarse las reclamaciones que se es-
timen procedentes.

Torrecampo á 8 de Febrero de 1913.
—José Campos.

ESPEJO
Núm. Soo

Verificado en sesión pública celebrada
ayer el sorteo de los señores contribu-
yentes que en concepto de Vocales aso-
ciados han de formar parte de la Junta
municipal de este término durante el ejer-
cicio económico actual, ä tenor de lo dis-
puesto en el artículo 68 de la ley Muni-
cipal, se hace público que han resultado
elegidos los señores que á continuación se
expresan:

Sección primera.—Don Cristóbal Pine-
da Castro, don Juan A. Pérez Crespo y
don José Ruz Navajas.

Seoci6n segunda.—Don Antonio Re-
yes Casado, don Agustín Palacios López
y don José Reyes Jiménez.

Sección tercera.--Don Juan Ramos Lu-
cena y don Rafael Lucena Córdoba.

Sección cuarta.—Don Alvaro Romero
Santos, don Ramón Luque Santos y don
Antonio Romero Chamizo.

Sección quinta.—Don Cristóbal Gracia
Trenas y don Angel Mendez Lorenzo.

Sección sexta. —Don Cristóbal Nava-
rro Montero.

También se hace saber que durante el
plazo de ocho días, contados desde aquel
en que aparezca inserto este edicto en el
Bouertsr OFICIAL. el Ayuntamiento admi-
tirá y resolverá las reclamaciones, excu-
sas y oposiciones que se formulen contra
la anterior designación, procediendo con-
tra sus decisiones recursos de alzada para

• ante la Comisión provincial.
Lo que se publica y fija para general

• conocimiento.
Espejo 19 de Febrero de 1913.—El

Alcalde, Francisco J. Castro.

LA CARLOTA
Núm. 765

Don Vicente López Granados, Alcalde consti-

tucional de esta villa.

Hago saber: que en cumplimiento de
lo prevenido por el artículo 66 de la vi-
gente ley Municipal, se ha procedido por
el Ayuntamiento de mi presidencia ä la
formación de secciones y designación del

, número de Vo,celes que ä cada una co-
rresponde para la elección por sorteo de
la Junta municipal que ha de funcionar
en el presente ano, en la siguiente forma:

Sección primera.—Comprende el pri-
mer barrio del casco de la población, por
la que eligirán cinco Vocales.

Sección segunda.—Comprende el se-
gundo barrio de la misma, por la que se

eligirán cuatro Vocales.
Sección tercera.—Los departamentos

impares de este término, que eligirán dos

Vocales.
Sección cuarta,—Los departamentos

pares que eligirán dos Vocales.
La Carlota 30 de Enero de 1913.—V i -

la vigente ley Electoral.
De orden de la presidencia se dió ínte-

gra lectura á la Real orden de convoca-
toria, al articulo 37 de la ley y á las dis-
posiciones complementarias dictadas por
la Junta central del Censo en sus circula-
res de 3 de Febrero y 2 de Marzo de
1909, y en su vista se acordó por unani-
midad efectuar dicha designación en fa-
vor de los señores que á continuación se
relacionan:

expresa:
Distrito primero

Secci6n primera. —Adjuntos D. Fran-
cisco Arévalo Romero y don Gabriel
Ayala Rodríguez.

Suplentes don Pedro José Torres Moya
y don Francisco Rodríguez Gómez.

Sección segunda.— Adjuntos D. Fran-
cisco Alarcón Exp6sito y don Manuel
Atance Aguado.

Suplentes don Félix Torres Gómez y
don Antonio Rodríguez Fernández.

Distrito segundo

Sección primera.—Adjunt os don Ro-
gelio Fernández Gómez y don José Ara-
gón Quebrajo.

Suplentes don José Torres Chaves y
don Juan Antonio Ruiz Muñoz,

Sección segunda.—Adj untos don Pe-

dro Pozuelo Ruiz y don José García Ta-
gua.

Suplentes don Leopoldo Vega 'Vega y

TORRECAMPO
Núm. 694

Don José Campos Sánchez, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de esta

Corporación, fecha 23 del pasado mes, se
ha hecho la división de secciones de este
termino municipal para el sorteo de Vo-
cales asociados que con el Ayuntamiento
han de componer la Junta municipal en
el presente año, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 66 de la ley Mu-
nicipal, en la forma siguiente:

Sección primera.—Comprende las ca-
lles Calvario, Plaza de la Iglesia, Real, Oli-
vo, Plaza de Jesús, Mudo, Santiago y
Jesús.

Sección segunda.—Calles San Anto-
nio Plaza de la Reina,Angostilla, Comer-
cio, Antón Pérez, La López, Enanos, Gra-
nado, Fuente Nueva y Peñas.

Sección tercera.—Calles Gracia, Cho-
zas, Hospital, Tiendas y Antonio Ba-

rroso. 	 cente López.

don Juan Viso Prieto.
La Junta acord6, en cumplimiento de

la expresada ley, que en este día se co-
munique a los interesados su nombra-.
miento, remitiendo al señor Presidente
de la junta provineial del Censo electoral
copia certificada de la presente acta, y le-
vantándose la sesión, firman los señores
concurrentes al acio con el señor Presi-
dente, de que yo el Secretario certifico.
—Siro Gerardo y Bobadil/a.--Manuel

mez.—Andrés Quebrajo.—Ign acio Gra-

nados.—Cándido Rodriguez.—(R ubrica -

Exc
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26 DE FEBRERO DE 1913 	
3

.a.yuntaraiento de Córdoba 	 JUZGADOS

620 62
5 	 -

577.172 65
9.897 80

283 86
76.622 24
30.190 02
31 337 19

499.850 60

1.225.974 98

99.450 27
102.623 44
237.931 39
78.805 46

101.388 49
60.714 78
79.031 07

>
311.514 36
19.819 08
48.738 30
3.921 12

1.143.887 76

82.087 22

AÑO DE 1912.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.
INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes. 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. _	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros 	

1.913.915 34

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	

10 Obras de nueva construcción 	

12 Resultas. 	
11 Imprevistos. 	

9 Cargas. 	

751.171 88

384.690 56

69.000
47.270 20

2.408.872 13TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS.

.4y,untanliento de Córdoba
AÑO DE 1913 	 MES DE FEBRI, RO

PRESUPUESTO DE GASTOS

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe ä la aprobación del Excelen-
tísimo Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa el Real decreto de 23 de
Diciembre de 1902. 	 Núm. 678

Capítulos. OBSERVACIONES
OBLIGACIONES DE PAGO

TOTAL

Pesetas.

Inmediato

Pesetas

Diferible

Pesetas

Voluntario

Pesetas

1.°
2.°
3.°
3 • °
5.°
6.°
7.°
8.°

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes

12000
9000

25000
15000
12000
5000
9000

500
1000
1500
1000
1000
500
500

250
250
500
250
500
250
250

12750
10250
27000
16250
13500
5750
9750

90
10.°
11.°

Cargas
Obras de nueva construcción
Imprevistos

70000
3000

500
250

250 70750
3250

12.° Resultas 5000 500 250 5750

TOTALES 	 165000 7250 2750 175000

Córdoba ä uno de Febrero de mil novecientos trece.-S. Muñoz.

Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, e l
Excelentísimo Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes según y ä los efec-
tos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba á dos de
Febrero de mil novecientos trece.-EI Secretario, Manuel Varo.-Es copia.-E1 Al-
calde, S. Muñoz.

CORDOBA
Núm.819

Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez
de instrucción de esta capital.

Hago saber: que en las diligencias de
apremio para hacer efectivas las respon-
sabilidades pecuniarias iinpuestas ä Juan.
Sánchez Navajas, en causa por estafa, he
mandado sacar ä pública subasta la finca
siguiente:

La tercera piirte proindivisa de una
casa situada en la calle Caballeros, dé Vi-
lla del Río, marcada con el número die-
ciocho; que linda toda ella por la derecha
entrando con la número dieciseis, propia
de Francisca Valenzuela; por la izquier-
da hace esquina ä la plazuela de Priego,

por la espalda con patios de las casas
de Bartolomé de Castro, Bartolomé Mon-
tero y Bartolomé Agudo, situadas en la
calle del Horno; la cual ha sido aprecia-
da por el perito don José Molleja en la
cantidad de cuarenta y cinco pesetas.

I Audiencia
remate tendrá lugar en la Sala

 de este Juzgado, el día veinti-
nueve de Marzo próximo, á las doce de
su mañana, bajo las siguientes condicio-

es:
1." El precio del remate de dicha

rcera parte de finca es el de cuarenta y
nco pesetas en que ha sido valorada, y
admitirän posturas sin precio fijo por

o haber habido postores en las dos su-
stas antes anunciadas.,
2.' Para tomar parte en la subasta, es

5 5 requisito indispensable el consignar pré-
viamente en la mesa del Juzgado una can-
tidad igual por lo menos al diez por cien-
to de las cuarenta y cinco pesetas en que
ha sido tasada.

3." Se hace saber que la dicha parti-
cipación de casa se encuentra inscrita en
el Registro de la propiedad de Montoro ä

Don José de Lora y Daza, primer Teniente y i nombre de Juan Antonio Sánchez Her-
Alcalde accidental del Ilustre Ayuntamiento ¡ nändez, padre del causante, y por lo tan-
constitucional de esta ciudad. 	 ! to el rematante tendrá que suplir la ins-
Hago saber: que en sesión extraordi- , cripción ä favor del mismo, para que pue-

naria celebrada por este Ayuntamiento da otorgársele la correspondiente escri-
en el día de ayer, se procedió al sorteo tura de venta.
de los Vocales asociados que en unión de } Dado en Córdoba á veinte de Febrero
dicha entidad han de componer la Junta ' de mil novecientos trece.-Mariano Gon-
municipal en el año actual, habiendo re-. zález de Andia.--E1 Secretario, Teodo-
soltado elegidos los señores que ä conti- miro Fernández.
nuaci6n se detallan:

Sección primera.-Don Juan Argueda
Carpintero, don Carlos Abalos Trillo y

En el ramo de cuentas dimanado dedon José Salmoral Alba.
los autos juicio de abintestato que se

Sección segunda.-Don José Sotoma- , siguen en el Juzgado de primera instan-
yor Rueda y don José de Diego y Lara. cia de esta ciudad, y ante mí, por fallecí-

Sección tercera.-Don Luis Gonzaga . miento de doña Antonia Vacas MacíaEW
Pilero, don Juan José Serrano Porcuna y obra la siguiente

Providencia, Juez interino, señor Larri-
va.-C6rdoba cuatro de Febrero de mil

José de Lora y Daza. 	 / signadas como saldo de su cuenta por di-

Caravaca. 	 1 dor en su dicho escrito, quedando en el

nito Rubiano Vázquez. 	 men conveniente sobre el pago de con-

presente ä los efectos legales. 	 1 frenda, las novecientas cuarenta y seis=

don Francisco' León Blanco y don Rafael cuentas respectivo para que puedan" ver
Alcaide Lorenzo. 	 I examinadas por los interesados, recluí'.

do Castro, don Francisco Ruiz Córdoba, tes que se acompaña, únase al ramo de

nos, don Lucas García Blanco y don Be- , mino de tres días manifiesten lo que esti-

Bujalance 13 de Febrero de 1913.- ; pesetas y cuarenta y ocho céntimos con-

Lo que se hace público por medio del i ínterin en poder del Secretario. que .re.

Sección séptima.--Don José Molina tribuciones ä que se refiere el administra-

Sección sexta.-Don Ricardo Leña Pi- riéndose ä los mismos para que en el tér-

Sección quinta.-Don Cristóbal Mella- , tenor escrito con la cuenta sin justifican-
1 

novecientos trece.-Por presentado el an-

TOTAL DE INGRESOS.

126.948 52
126.221 43
377.920 73
107.770
126.441 85
162.976 73
128.460 23

2.875 79

778.582 71
14.587 78

331 17
112.834 55
30.326 97

285.217 20
689.159 17

1.225.974 98

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Núm. 833

En más.

Pesetas.

En menos.
-

Pesetas.

2.255 17

201.410 06
4.689 98

47 31
36.212 31

136 95
26.584 39 280.404 40

189.308 57

26.534 39 714.524 75

DIFERENCIAS

	

73.176 20 	
fi

	

27.451 12 	 te
20.261 70

	747.250 76 	 Cl

-------- se

	

1.264.984 37 	 n

27.498 25
23.597 99

139.989 34
28.964 54
25.103 36

102.261 95
49.429 16

' Y

ba

Córdoba 31 de Octubre de 1912.-El Contador, Enrique Molina.-V.° B.°: El Alcalde, S. Muñoz.

BUJALANCE
Núm. 706

Nüni.741

Cédula de notificación

don Jual Fuentes Mariscal.
Sección cuarta.-Don Antbnio Ortega

Bäs y don:Miguel:Arme Girón.
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4
d
HO
E-4

co cs2 .--1 t-- co cs"› cs) Gs.1 	 CO
el el te (7J ei 1£3 e-I ,--1 	 e,
01 el ,--4 .-4 1-1 e-I e-I e-I 	 CO

,--4

Remonta de Artillería. c<34"14" e l̀ G̀ l " " " 	 ,?..,1

7.3
i.

-t)

7)

o
IL.'
t)-e

'(«-.•.'
-..."'
e
U

C..)
«

71:,
=u

1
u'

r.

=
.,,,d

'O u cc,e E
zu , ....

al g >

e-I 1-1 ‚-.4 	 A	 A 	 A 	 A 	 A 	 CO

e

e; E;u
0
u)

. lo » 	 »	 a 	 » 	 A 	 .	 Lo
.-4 	 e-t<

eso,,	.,
..: 	 Ou

U22

co A 9-1 e-4 .-I 4-1 1.0 00 	 1 0
.-I 	 ,--I .-n ,--t ,-i 	 L--

Caballería ... '..1) '' C\I tC3 ..e1 CO 	 ""1 	 tc;-

... ' ' m 'c' cf3 '.4 c‘IG 	 1:?,

ai
'r.:
o

u.-.

..
e)
•u

1),
N.
4)

.6.
O
u

u)
U
e
O....
U
U
Uv)

oo
	  <ti,-.1

el
1-1
1-.1

a
r--:
	 -e  a

..-1

e

cc;
A 	 A 	 AA 	 Ae1 A 	 A

..-1

a

In'
A 	 A 	 A 	 » ....il 	 » 	 A 	 A

e-4

e
4

AA 	 A`el A 	 A 	 AA
.-4

.
A 	 A e A A AS A

,--1

e
cs1

A n14111AAA 	 A 	 A
,--1

e
4 -e, 	 	,-

Escolta Real ifb In 00 CO el e4 CD -el 	 1 lo
C-4 	 e-I ..-1 ...< 	 C.)

1-1

Escuela de Equitación. 	 lb 2 ,t3 cm co co t- ).0	 1

. 	•. 	 .
N 	 1.,.

c 	 g,«cy 	 c..1-e
te 	 2,

O -47) v000
"O . o-
so 	 v
z5 	 .1'
u 	 "a.
o 	 —

cn

Ingenieros... CO cq A C \I A C\1 A A 	 al

Artillería.... A el el el el el A e-I 	 ....i
e-4

Caballería... 'e'ec' 	 '' `c.' CO ' '/' c' ' 	 GL-Zi

In fanter ía . . • c> 0-3 CO 0) ce CO 0) 00 	 CO
...-t y-4 ,r-1 .1.-1 r-1 Ti 	 1-4

..-,

u:
<

1.
w
n
<
O
<

Intendencia.. '-') -14c° CO CO 	 ' ' 	 cc

Ingenieros._ N t-- . c- A rst A 	 A 	 co
os]

Artillería 	 O CO CO '1) I° M G\1 	 o•..«1 	 1CD

Caballería 	 - CO cc N *sl` ° ° CO co 	 le'.I . 1 TA( 	 T.1 VA.1 e-4	 CO

Infantería ... ° C'1 c`l 0)0) 	 'e3--, 7-1 1-1 /-1 n1-1 ••••••1 	 Crn •

C.iir 	 ty
cc

Tu' . r.., 	 u
= 0

N cii 4.:7)

Caballería... CO e e In e4 -‘94-e, -,a4 	 r--
cO

Infantería ... "1 " " " ' ' " ' 	 c°

O 	 >
.	 te
til O

`O 	 u)
a E

A' 	 .8

Ingenieros 	 COCO " -'..`" CO 
A 	 " 	 1 G.91 	 1.-1

Artillería 	 CO *-11 co CO cm ce -n 	 1 -t
i el

Caballería 	 c" ce CO G" CO c`' ' 1 """'

gi
ce
o
o

N

I
-e‘ ...a4 r--. ci T.-, Cq CZ Ckl 	 1 	 ,-e
cD t•-• /CZ el cO ce cc .44 	 I CO

1 	 c'''3

tri
eco
b.0
0.)r„...1

ui
e

7%;
.	 .	

E--1
<IV 	 0 	 rS 	 d 	 te 	 o 	 ce 	 r:

II

o

4
	

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
	suAteurAmnAngrArLAt

eataYeen

cho administrador.—Lo mandó y firma
su señoría, doy fé.—Larriva.—Ante mí,
Licenciado T, Antonio Montero.

Y para que publicada en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia sirva de notifi-
cación al interesado don José Viniegra
Vacas, cuyo actual domicilio se ignora,
expido la presente en Córdoba ä quince
de Febrero de mil novecientos trece.—
El Secretario, Licenciado J. Antonio
Montero.

AGUILAR

Núm. 814

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de instruc-

ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo
al procesado Antonio Castilla Muñoz, na-
tural y vecino de Puente Genil, de vein-
tiseis años, casado, bracero, y cuyo actual
paradero se ignora, para que en el térmi-
no de ocho días, contados desde la in-
serción del presente en la Gcteeta de
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
vincia, comparezca ante este Juzgado, pa-
ra ser emplazado en la causa que se le si-
gue por hurto de aceituna, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y parar-
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aguilar ä veintiuno de Febre-
ro de mil novecientos trece.—Eduardo
Iglesias Portal.--El Secretario,Joaquín de
Heredia y Crespo.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 816

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-

ción de este partido.

En virtud del presente, ruego y encar-
go ä todas las autoridades, tanto civiles
como militares y agentes de la policía ju-
dicial, practiquen diligencias en averi-
guación de quiénes sean el autor 6 auto-
res de la sustracción de tres fanegas de
almendras y corta de varios almendros
en los kilómetros del cuarenta y seis al
cincuenta de la línea férrea de Córdoba

Belmez, el día quince de Agosto últi-
mo; y conocidos procedan ä su busca,
captura y conducción ä la cárcel de este
partido, á disposición de este Juzgado,
por tenerlo así acordado en la causa que
instruyo por referidos hechos.

Dado en Fuente Obej una á veintiuno
de Febrero de mil novecientos trece.—
Eduardo Pérez del Río.—El Secretario,
Manuel Pérez.

LA RAMBLA
Núm. 812

Don Francisco Ruz Díaz, Juez de instrucción

de este partido.

Por la presente ruego y encargo á to-
das las autoridades de la Nación se sirvan
disponer que por los individuos de la po-
licía judicial se practiquen diligencias pa-
ra la busca de dos caballerías mayores
cuyas señas al final se expresrán, perte-
necientes ä José Vicent Ruiz, vecino de
Santaella, hurtadas en la tarde del día do-
ce del corriente mes del sitio Buenavista,
pago de la Guijarrosa, término de aque-
lla, y caso de ser habidas las remitan ä
disposición de este Juzgado, con las per-
sonas en cuyo poder se encontraren, si
no acreditaren en el acto su legítima ad-
quisición.

Dada en La Rambla ä diecinueve de
Febrero de mil novecientos trece.--Fran-
cisco Ruz Díaz.—El Secretario, Antonio
López del Moral.

Señas

Un mulo de catorce años, pelo casta-
ño oscuro, de un metro cuarenta y ocho

centímetros de alzada.
Otro mulo de dieciseis años, igual pe-

lo, de un metro cuarenta y tres centíme-

tros de alzada.
Ambos herrados con el de la Compa-

ñía Europe Company.

LOJA

Núm. 75o

Cédula de citación

En virtud á lo acordado en providencia
de hoy por el señor Juez de instrucción
de esta ciudad y su partido, en diligencia
de cumplimiento ä una orden de la supe-
rioridad, dirnanante de causa seguida en
este Juzgado contra Antonio Heredia so-
bre estafa, se cita por medio del presen-
te al testigo José Hernández Fernández,
que se dice es vecino de Córdoba, y en

donde no ha sido habido, ä fin de que
comparezca ante la Sección segunda de

la Audiencia -provincial de Granada el
día veinticuatro del mes actual y hora de
las trece, en que tendrá lugar la celebra-
ción del juicio oral y público acordado
en dicha causa, y se le hace al repetido
testigo la prevención de la obligación que

tiene de concurrir á este llamamiento,
bajo la multa de cinco ä cincuenta pese-
tas.

Loja ä catorce de Febrero de mil no-
vecientos trece.—El Secretario, Ildefonso
Ortega.

Administración de Justicia

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las .demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan ä la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos á disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo á los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 818

MARIN LOPEZ Francisco, hijo de
Fernando y de María, natural de Monto-
ro, de estado soltero, profesión '.jornale-
ro, de diecinueve años, sin domicilio co-
nocido; procesado por hurto; compare-
cerá, en el término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Almadén, pa-
ra ser reducido á. prisión.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla 6
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